




EN LA CIUDAD DE MÉXICO, siendo las 15:30 horas del día 29 de agosto de 2022, los señores Mónica 
del Pilar Marroquín Macías, Juan José Alfaro Signoret, Omar Cortés Cortés e Israel Gerardo Martínez 
Fragoso, en su carácter de Consejeros de la Sociedad, se reunieron en el domicilio de la Sociedad 
ubicado en Henry Ford No. 100, Piso 1, Colonia San Mateo Nopala, Municipio de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, C.P. 53126, con el objeto de celebrar una sesión del Consejo de 
Administración de Ford Credit de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada, (la “Sociedad”) sin necesidad de previa convocatoria, en virtud de encontrarse 
presentes la totalidad de los Consejeros que integran dicho cuerpo Colegiado.  
 
Por designación de los presentes, presidió la sesión la Maestra Mónica del Pilar Marroquín Macías 
y actuó como Secretario del Consejo el Licenciado Diego Antonio Valdovinos Aguirre. 
 
Una vez expuesto lo anterior, el Secretario procedió a dar lectura a la siguiente:  

 
ORDEN DEL DÍA 

 
I. PROPUESTA Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA CONTRATACIÓN Y EL IMPORTE DE LA 

REMUNERACIÓN DE PRICEWATERHOUSECOOPERS, S.C., FIRMA ENCARGADA DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA A LA SOCIEDAD, PARA EL 
EJERCICIO 2022, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DISTINTOS AL DE 
AUDITORIA EXTERNA, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 3 Y 16 
DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS ENTIDADES Y 
EMISORAS SUPERVISADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES QUE 
CONTRATEN SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA DE ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS.  
 

II. DESIGNACIÓN DE DELEGADO PARA ADOPTAR LAS MEDIDAS QUE SEAN NECESARIAS 
PARA QUE SURTAN EFECTOS LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN DICHA SESION.  

 

 
 

I. PROPUESTA Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA CONTRATACIÓN Y EL IMPORTE DE LA 
REMUNERACIÓN DE PRICEWATERHOUSECOOPERS, S.C., FIRMA ENCARGADA DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA A LA SOCIEDAD, PARA EL EJERCICIO 
2022, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DISTINTOS AL DE AUDITORIA 
EXTERNA, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 3 Y 16 DE LAS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS ENTIDADES Y EMISORAS 
SUPERVISADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES QUE CONTRATEN 
SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA DE ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS (DISPOSICIONES).  

 
En desahogo del primer punto del Orden del Día, la Presidenta comunicó a los presentes la 
necesidad de proponer la contratación e importe de la remuneración de 
Pricewaterhousecoopers, S.C., firma encargada de la prestación de los servicios de auditoría 
externa a la sociedad, para el ejercicio 2022, así como la contratación de los servicios distintos 
a la auditoría externa en cumplimiento a lo establecido en los artículos 3 y 16 de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Entidades y Emisoras supervisadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten Servicios de Auditoría Externa de 
Estados Financieros Básicos (las “Disposiciones”). 
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Puesto a discusión lo anterior, los Consejeros, por unanimidad de votos, acordaron las 
siguientes:  

R E S O L U C I O N E S 
 

ÚNICA.- Una vez revisada la propuesta de la contratación y el importe de la remuneración de 
Pricewaterhousecoopers, S.C., firma encargada de la prestación de los servicios de Auditoría 
Externa de Estados Financieros Básicos; así como la contratación de los servicios distintos a la 
auditoría externa, éste Consejo aprueba la contratación y el importe de la remuneración del 
Despacho PricewaterhouseCoopers, S.C., para llevar a cabo la Auditoría Externa de Estados 
Financieros Básicos correspondiente al ejercicio 2022, y la contratación de los servicios 
distintos a la auditoría externa en términos de lo dispuesto por los artículos 3 y 16 de las 
Disposiciones.  
 
 

II. DESIGNACIÓN DE DELEGADO PARA ADOPTAR LAS MEDIDAS QUE SEAN NECESARIAS PARA 
QUE SURTAN EFECTOS LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN DICHA SESION.  

 
En desahogo del segundo punto del orden de día, el Consejo de Administración designó 
Delegado de la sesión al Licenciado Diego Antonio Valdovinos Aguirre para que, en nombre y 
representación de la Sociedad, tome las medidas que sean necesarias para que los acuerdos 
adoptados en esta sesión surtan plenos efectos, quedando el Secretario, Licenciado Diego 
Antonio Valdovinos Aguirre facultado para expedir las copias simples o certificadas de la 
presente Acta para los efectos legales a que haya lugar.  
 
No habiendo otro asunto qué tratar, el Secretario declaró legalmente clausurada la presente 
sesión a las 15:45 horas, y se elaboró para constancia la presente Acta, la cual después de haber 
sido leída y aprobada por todos los presentes, fue firmada por la Presidenta y el Secretario. 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
   

SECRETARIO 

Lic. Mónica del Pilar Marroquín Macías Lic. Diego Antonio Valdovinos Aguirre 
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